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Escritura: 2014-17-01-30-P007874 

RAZÓN. CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO, 
FACTURA N 40 L% DE FECHA 74 
MsC, DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO NA QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FACTORYPLASTGRIJ COMPAÑÍA LIMITADA 

LOS CÓNYUGES LUIS GUSTAVO GRIJALVA ORTIZ Y ANA LUISA 

YEROVI VALLEJO 

A FAVOR DE LOS 

- Y 
SEÑORES ELÍAS GUSTAVO GRIJALVA YEROVI Y ANA ELIZABETH 

GRIJALVA YEROW 

POR USD$ 101,00 

DI 3, COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, DIECISÉIS (16) de DICIEMBRE -- 
rr” 

del año DOS MIL CATORCE (2014), "ante mí, DOCTOR DARÍO ”    
Misc. Ds. Diario Andrade OÁrellamo 

Nas  
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ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: los cónyuges señores LUIS GUSTAVO 

GRIJALVA ORTIZY ANA LUISA YEROVI VALLEJOS por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

formada, en calidad de CEDENTES/S, señor ELÍAS GUSTAVO 

GRIJALVA YEROVI; casado: señorita ANA ELIZABETH GRIJALVA 

YEROVA solterá, cada uno por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocerles, doy fe, en virtud de las 

cedulas de ciudadanía que me presentan y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, éayo tenor literal es el 

siguiente:- “SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: Én el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones sociales de la compañía FACTORYPLASTGRIJ 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, el señor Luis Gustavo Grijalva Ortiz y. 

su cónyuge Ana Luisa Yerovi Vallejo 'én calidad de CEDENTESf y por 

otra parte, los señores Elías Gustavo Grijalva Yerovi y Ana Elizabeth 

Grijalva Yerovi'ón calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, “mayores de edad, de estado civil 

casadosróXcepto la última que es soltera Gomiciliados en la ciudad de 

Quito y aptos para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima A Cantón Quito, doctora Mariela Pozo 

Acostayól cinco de marzo del dos mil catorceg Ínscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el nueve de abril del dos mil catorcs. B) La
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Junta General Extraordinaria y Universal de Socios “de la compañía 

FACTORYPLASTGRI COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el día 

veintiséis de noviembre del dos mil catorce, for unanimidad, acordó 
a .. . A . “e aprobar la cesión de participaciones y transferencia solicitada por el 

señor Luis Gustavo Grijalva Ortiz; por lo que se autorizó ceder setenta 

y cinco (75) participaciones 4 favor de Ellas Gustavo Grijalva Yerovi Y 
y 

veintiséis (26) participaciones a favor de Ana Elizabeth Grijalva Yerovi:-"7 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América.cada una, según consta del Acta que como habilitante se 

adjunta” TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIAZ Con estos 

antecedentes, el socio Luis Gustavo Grijalva Ortiz y su cónyuge Ana 

Luisa Yerovi Vallejo” fransfiere setenta y cinco (75) participaciones” 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor del señor Ellas Gustavo Grijalva Yerovi y 

veintiséis (26) participaciones sociales de un valor nominal de un dólar = 

de los Estados o de América cada una a favor de Ana Elizabeth 

Grijalva Yerovi.” Los cesionarios aceptan expresamente las cesiones 

hechas a su favor. Pagan a los cedentes, el precio de las 

participaciones sociales, a su valor nominal, esto es, el señor Elías 

Gustavo Grijalva Yerovi cancela setenta y cinco dólares americanos 
A 

por cada participación y la señorita Ana Elizabeth Grijalva Yerovi 

cancela _veintiséis dólares americanos por cada p participación, los 

cedentes declaran que los valores entregados a la firma de la presente 

escritura, son los pactados por lo que no tienen nada que reclamar en 

el futuro por este concepto. CUARTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- 

En razón de las transferencias realizadas, el capital social de la 

compañía queda conformado de la manera en que consta en el acta de 

Msc. Da. Dardo Andrade Arellano 
MM Niateto    
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CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y RAZONES.- En el libro de 

Participaciones y Socios se hará constar la inscripción de la presente 

cesión, Por parte de la Administración de la Compañía se extenderá a 

los Cesionarios un nuevo certificado de aportaciones en donde consten 

la totalidad de las participaciones cedidas. De la escritura se sentará 

razón al margen de la inscripción de la Compañía en el Registro 

Mercantil, así como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, en la notaria que corresponda. SEXTA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la presente escritura hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del cesionario. 

Usted señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo.- 

firmado) ABOGADA ELIZABETH GRIJALVA YEROVI.- MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE -— DOS MIL DIEZ - 

CUATROCIENTOS NOVETA Y CINCO, DEL FORO DE ABOGADOS”.- 

(Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leida que 

fue esta escritura integramente a los otorgantes por mí, el Notario, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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TORGANTES, 

Piblar deus 
ANA LUISA YEROVI VALLEJO 

C.C, 1+0302536-9 

ELÍAS GUSTAVO GRIJALVA YEROVI 

c.c. 1039491 

q 
1 

  
  

  
SO " 

AÑA BUZABENH GRIJALVA YERÓVI 

c.c. 112021216 

EL NOTARIO 

  

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Misc. Da. Dario Andrade SArollamo 
MValania    
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MEYTHALER 8 ZAMBRANO 
ABOGADOS 
  

ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FACTORYPLASTGRIJ CIA, LTDA ” 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de noviembre del 2 local social de la 
Compaitía situado en las calles: Pasaje A, Lote 26 y calle Cacha, a las 8:00 se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
FACTORYPLASTGRIJ CIA. LTDA.,, con la comparecencia de los socios: 

  

  

  

    
SOCIO CAPITAL 

Luis Gustavo Grijalva Ortiz 3906 
Ana Elizabeth Grijalva Yerovi 4 dl 

Total: p 400     
  

Se deja constancia que se encuentran debidamente representado Jos 100% del capitó sovial 

pagado de la compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, amparados en 

lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los comparecientes resuelven tratar el 

único punto del orden del de 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. . 

Los asistentes designan como Presidente Ad Hoe al señor Elías Gustavo Grijalva Yerovi y 

como secretaria Ad Hoc la Sra, Ana Luisa Yerovi Vallejo. 

El Presidente declara instalada la Junta y de inmediato se pasa a tratar el único punto del 

orden del día: 

1.- Autorizaciód consentimiento Licesión de Participaciones Sociales 

De conformidad la Ley de Compañías ya los Estatutos, el socio Luis Gustavo Grijalva Ortiz 

solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorización n para ceder: 75. 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

“Cada una a fayor del señor Elías Gustavo Grijalva Yerovi y 26 participaciones sociales de 

"un valor nominal de un dólar.de los Estados Unidos de América e. a, favor.de Ana 
Elizabeth Grijalva Yerovi. 

     

La Junta acepta por unánimemente estas solicitudes, efectivizándose la transferencia de las 

participaciones a favor de los señores: Ellas Gustavo Grijalva Yerovi y Ana Elizabeth 

Grijalva Yerovi, y dispone se elabore el cuadro definitivo con la división de las 

participaciones y el respectivo porcentaje de cada socio: 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueih González 10mo Plso, 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax. (593-2) 256-8013 
Web Site: www.imzabogados.com Mail: infofHlmzabogados.com 

Quito - Ecuador    



MEYTHALER € ZAMBRANO 
  

  

  

  

  

  

ABOGADOS 

SOCIO CAPITAL [CAPITAL ¡[NACIONALID | NUMERO 
SUSCRIT ¡PAGADO |AD PARTICIP 
Oo (USD/.) ACIONES 
(USD/.) 

Luis Gustavo | 295 295 Ecuatoriana 295 
Grijalva Ortiz 

Elias Gustavo | 75 75” Ecuatoriana 75 
Grijalva Yerovi Z 
Ana Elizabeth] 30 30 Lx 30 
Grijalva Yerovi 

TOTAL 400,00 400,00 — 400. 00             
  

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente Ad Hoc de la Junta dispone un momento 

de receso para la elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da lugar a que se 
reinstale la sesión y se procede a leer íntegramente su contenido, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones, firmando para constancia los comparecientes, el 
Presidente Ad- Hoc, y la Secretaria Ad Hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 09130, 

  

Ana Elizabeth Grijalva YeroW 
SOCIA 

A, ENas Gustavo Gfijal erovi 
Presidente Ad- Hoe 

Grabind EZ 
Ana Luisa Yerovi Vallejo 
Secretaria Ad. Hoc 

Avenida 6 de Diciembre No, 2818 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax. (593-2) 256-8613 

Web Site: www.imzabogados.com Mail: infoimzabogados.com 
Quito - Ecuador
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA FACTORYPLASTGRIJ CIA. LTDA., QUE OTORGA: LUIS 

GUSTAVO GRIJALVA ORTIZ Y SEÑORA A FAVOR DE ELIAS GUSTAVO 

GRIJALVA YEROVI Y OTRA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 

VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO 

    
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONST CION DE COMPAÑÍA denominada “FACTORYPLASTGRIJ CIA 

LTDA, otorgada ey/mi Registro de Escrituras Públicas, el ciñico de marzo del 
año dos mil'catorce; LA CESION DE PARTICIPACIONES en la que: a).- los 
cónyuges/sefiores LUIS GUSTAVO GRIJALVA PRNZ/ ANA LUISA YEROVI 
VALLEJO “ceden setenta y cinco participaciones, de un dólar cada una, en favor 

del señor ELIAS GUSTAVO GRIALVA“YEROVIY y, b).- los cónyuges señores 
LUIS GUSTAVO GRIJALVA ORTIZ Y ANA LUISA YEROVI VALLEJO” ceden sus 

veintiséis participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita ANA 
ELIZABETH GRHALVAOYEROYÍA TRIGBSONASP UE RÍOrman parte de la 
Compañía antes: descritá) EScri A3ISMRIA Darticipaciones constantes del 

ES QUEFO.. presente instrurae 'TANO DE 
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TRÁMITE NÚMERO: 4083 

' 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO / 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2854 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - - - |85 
REGISTRO: > LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

| E A A A Y N 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a Y A VE! aos > 
Identificación Nombres oda NN “Cántón ea Je Calidad, en que Estado Civil 

NN Damigilio, >, 'compatete 
1708972771 SRUALVA YEROW! ¿Quito o : IS CESIONARÍO, , Casado 

ELIAS GUSTAVO ¡1 |! Y PRA LS 
1701469809 .GRIJALVA ORTIZ | CEDENTE 4.2” | Casado 

. | LuIs'GUSTAVO. 2 / PY 0) 
1720021276 o GRIJALVA” YEROVÍ,, CESIONARIO — >| Soltero 

12 > | ANA ELIZABETH: ts SA 

  

    
  v 

y Í 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | l 
  
NATURALEZA PEL ACTO o CONTRATO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE, 
RESPONSABILIDAD ) LIMITADA ? DAD - 
  

16/12/2014 | 
TOS 

Y LA os 
  

FECHA ESCRITURA: o 
NOTARÍA; 0 "NOTARIA TRIGESIMA NE vo) A 
  

NOMBRE DEL NOTARIO: =- or: DARIO ANDRADE ARELLANO o Mr 
  

  

CANTÓN: + - ' ¿ CUTE NA a AMA 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ractopentasión CIA. ÍTDA, A SN Nx) 
    y 

¿E SS 1 A 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ' 

duo? 
A “7 pa yA 

/ Y 
  
Capital 
  
Capital 

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    2014..- EL CEDENTE TRANSFIERE 101 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1086 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 09 DE ABRIL DEL 

1   
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

Página 1 de 2 

r 

1056903 

WORLIGM 1Í:15 ca





2 Registro Mercantil de Quito 

  

  INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    
      
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 2 y 

2 E, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 PÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 ¿* a di Es 

/ S o 2 

! ) e 5 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUE Le he ES dle GADA? RESOLUCIÓN dez. e E $ 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUIT; ho A 

ip o ¿o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE HEMB E N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Página 2 de 2 

1056902 

19,16 Hoftea
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Escritura: 2014-17-01-30-P007874 

RAZÓN. CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO, 
FACTURA N 40 L% DE FECHA 74 
MsC, DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO NA QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FACTORYPLASTGRIJ COMPAÑÍA LIMITADA 

LOS CÓNYUGES LUIS GUSTAVO GRIJALVA ORTIZ Y ANA LUISA 

YEROVI VALLEJO 

A FAVOR DE LOS 

- Y 
SEÑORES ELÍAS GUSTAVO GRIJALVA YEROVI Y ANA ELIZABETH 

GRIJALVA YEROW 

POR USD$ 101,00 

DI 3, COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, DIECISÉIS (16) de DICIEMBRE -- 
rr” 

del año DOS MIL CATORCE (2014), "ante mí, DOCTOR DARÍO ”    
Misc. Ds. Diario Andrade OÁrellamo 
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ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: los cónyuges señores LUIS GUSTAVO 

GRIJALVA ORTIZY ANA LUISA YEROVI VALLEJOS por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

formada, en calidad de CEDENTES/S, señor ELÍAS GUSTAVO 

GRIJALVA YEROVI; casado: señorita ANA ELIZABETH GRIJALVA 

YEROVA solterá, cada uno por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocerles, doy fe, en virtud de las 

cedulas de ciudadanía que me presentan y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, éayo tenor literal es el 

siguiente:- “SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: Én el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones sociales de la compañía FACTORYPLASTGRIJ 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, el señor Luis Gustavo Grijalva Ortiz y. 

su cónyuge Ana Luisa Yerovi Vallejo 'én calidad de CEDENTESf y por 

otra parte, los señores Elías Gustavo Grijalva Yerovi y Ana Elizabeth 

Grijalva Yerovi'ón calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, “mayores de edad, de estado civil 

casadosróXcepto la última que es soltera Gomiciliados en la ciudad de 

Quito y aptos para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima A Cantón Quito, doctora Mariela Pozo 

Acostayól cinco de marzo del dos mil catorceg Ínscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el nueve de abril del dos mil catorcs. B) La
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Junta General Extraordinaria y Universal de Socios “de la compañía 

FACTORYPLASTGRI COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el día 

veintiséis de noviembre del dos mil catorce, for unanimidad, acordó 
a .. . A . “e aprobar la cesión de participaciones y transferencia solicitada por el 

señor Luis Gustavo Grijalva Ortiz; por lo que se autorizó ceder setenta 

y cinco (75) participaciones 4 favor de Ellas Gustavo Grijalva Yerovi Y 
y 

veintiséis (26) participaciones a favor de Ana Elizabeth Grijalva Yerovi:-"7 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América.cada una, según consta del Acta que como habilitante se 

adjunta” TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIAZ Con estos 

antecedentes, el socio Luis Gustavo Grijalva Ortiz y su cónyuge Ana 

Luisa Yerovi Vallejo” fransfiere setenta y cinco (75) participaciones” 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor del señor Ellas Gustavo Grijalva Yerovi y 

veintiséis (26) participaciones sociales de un valor nominal de un dólar = 

de los Estados o de América cada una a favor de Ana Elizabeth 

Grijalva Yerovi.” Los cesionarios aceptan expresamente las cesiones 

hechas a su favor. Pagan a los cedentes, el precio de las 

participaciones sociales, a su valor nominal, esto es, el señor Elías 

Gustavo Grijalva Yerovi cancela setenta y cinco dólares americanos 
A 

por cada participación y la señorita Ana Elizabeth Grijalva Yerovi 

cancela _veintiséis dólares americanos por cada p participación, los 

cedentes declaran que los valores entregados a la firma de la presente 

escritura, son los pactados por lo que no tienen nada que reclamar en 

el futuro por este concepto. CUARTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- 

En razón de las transferencias realizadas, el capital social de la 

compañía queda conformado de la manera en que consta en el acta de 

Msc. Da. Dardo Andrade Arellano 
MM Niateto    
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CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y RAZONES.- En el libro de 

Participaciones y Socios se hará constar la inscripción de la presente 

cesión, Por parte de la Administración de la Compañía se extenderá a 

los Cesionarios un nuevo certificado de aportaciones en donde consten 

la totalidad de las participaciones cedidas. De la escritura se sentará 

razón al margen de la inscripción de la Compañía en el Registro 

Mercantil, así como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, en la notaria que corresponda. SEXTA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la presente escritura hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del cesionario. 

Usted señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo.- 

firmado) ABOGADA ELIZABETH GRIJALVA YEROVI.- MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE -— DOS MIL DIEZ - 

CUATROCIENTOS NOVETA Y CINCO, DEL FORO DE ABOGADOS”.- 

(Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leida que 

fue esta escritura integramente a los otorgantes por mí, el Notario, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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TORGANTES, 

Piblar deus 
ANA LUISA YEROVI VALLEJO 

C.C, 1+0302536-9 

ELÍAS GUSTAVO GRIJALVA YEROVI 

c.c. 1039491 

q 
1 

  
  

  
SO " 

AÑA BUZABENH GRIJALVA YERÓVI 

c.c. 112021216 

EL NOTARIO 

  

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Misc. Da. Dario Andrade SArollamo 
MValania    
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MEYTHALER 8 ZAMBRANO 
ABOGADOS 
  

ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FACTORYPLASTGRIJ CIA, LTDA ” 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de noviembre del 2 local social de la 
Compaitía situado en las calles: Pasaje A, Lote 26 y calle Cacha, a las 8:00 se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
FACTORYPLASTGRIJ CIA. LTDA.,, con la comparecencia de los socios: 

  

  

  

    
SOCIO CAPITAL 

Luis Gustavo Grijalva Ortiz 3906 
Ana Elizabeth Grijalva Yerovi 4 dl 

Total: p 400     
  

Se deja constancia que se encuentran debidamente representado Jos 100% del capitó sovial 

pagado de la compañía y en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, amparados en 

lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los comparecientes resuelven tratar el 

único punto del orden del de 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. . 

Los asistentes designan como Presidente Ad Hoe al señor Elías Gustavo Grijalva Yerovi y 

como secretaria Ad Hoc la Sra, Ana Luisa Yerovi Vallejo. 

El Presidente declara instalada la Junta y de inmediato se pasa a tratar el único punto del 

orden del día: 

1.- Autorizaciód consentimiento Licesión de Participaciones Sociales 

De conformidad la Ley de Compañías ya los Estatutos, el socio Luis Gustavo Grijalva Ortiz 

solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorización n para ceder: 75. 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

“Cada una a fayor del señor Elías Gustavo Grijalva Yerovi y 26 participaciones sociales de 

"un valor nominal de un dólar.de los Estados Unidos de América e. a, favor.de Ana 
Elizabeth Grijalva Yerovi. 

     

La Junta acepta por unánimemente estas solicitudes, efectivizándose la transferencia de las 

participaciones a favor de los señores: Ellas Gustavo Grijalva Yerovi y Ana Elizabeth 

Grijalva Yerovi, y dispone se elabore el cuadro definitivo con la división de las 

participaciones y el respectivo porcentaje de cada socio: 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueih González 10mo Plso, 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax. (593-2) 256-8013 
Web Site: www.imzabogados.com Mail: infofHlmzabogados.com 

Quito - Ecuador    



MEYTHALER € ZAMBRANO 
  

  

  

  

  

  

ABOGADOS 

SOCIO CAPITAL [CAPITAL ¡[NACIONALID | NUMERO 
SUSCRIT ¡PAGADO |AD PARTICIP 
Oo (USD/.) ACIONES 
(USD/.) 

Luis Gustavo | 295 295 Ecuatoriana 295 
Grijalva Ortiz 

Elias Gustavo | 75 75” Ecuatoriana 75 
Grijalva Yerovi Z 
Ana Elizabeth] 30 30 Lx 30 
Grijalva Yerovi 

TOTAL 400,00 400,00 — 400. 00             
  

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente Ad Hoc de la Junta dispone un momento 

de receso para la elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da lugar a que se 
reinstale la sesión y se procede a leer íntegramente su contenido, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones, firmando para constancia los comparecientes, el 
Presidente Ad- Hoc, y la Secretaria Ad Hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 09130, 

  

Ana Elizabeth Grijalva YeroW 
SOCIA 

A, ENas Gustavo Gfijal erovi 
Presidente Ad- Hoe 

Grabind EZ 
Ana Luisa Yerovi Vallejo 
Secretaria Ad. Hoc 

Avenida 6 de Diciembre No, 2818 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax. (593-2) 256-8613 

Web Site: www.imzabogados.com Mail: infoimzabogados.com 
Quito - Ecuador
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA FACTORYPLASTGRIJ CIA. LTDA., QUE OTORGA: LUIS 

GUSTAVO GRIJALVA ORTIZ Y SEÑORA A FAVOR DE ELIAS GUSTAVO 

GRIJALVA YEROVI Y OTRA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 

VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO 

    
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONST CION DE COMPAÑÍA denominada “FACTORYPLASTGRIJ CIA 

LTDA, otorgada ey/mi Registro de Escrituras Públicas, el ciñico de marzo del 
año dos mil'catorce; LA CESION DE PARTICIPACIONES en la que: a).- los 
cónyuges/sefiores LUIS GUSTAVO GRIJALVA PRNZ/ ANA LUISA YEROVI 
VALLEJO “ceden setenta y cinco participaciones, de un dólar cada una, en favor 

del señor ELIAS GUSTAVO GRIALVA“YEROVIY y, b).- los cónyuges señores 
LUIS GUSTAVO GRIJALVA ORTIZ Y ANA LUISA YEROVI VALLEJO” ceden sus 

veintiséis participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita ANA 
ELIZABETH GRHALVAOYEROYÍA TRIGBSONASP UE RÍOrman parte de la 
Compañía antes: descritá) EScri A3ISMRIA Darticipaciones constantes del 

ES QUEFO.. presente instrurae 'TANO DE 
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TRÁMITE NÚMERO: 4083 

' 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO / 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2854 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - - - |85 
REGISTRO: > LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

| E A A A Y N 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a Y A VE! aos > 
Identificación Nombres oda NN “Cántón ea Je Calidad, en que Estado Civil 

NN Damigilio, >, 'compatete 
1708972771 SRUALVA YEROW! ¿Quito o : IS CESIONARÍO, , Casado 

ELIAS GUSTAVO ¡1 |! Y PRA LS 
1701469809 .GRIJALVA ORTIZ | CEDENTE 4.2” | Casado 

. | LuIs'GUSTAVO. 2 / PY 0) 
1720021276 o GRIJALVA” YEROVÍ,, CESIONARIO — >| Soltero 

12 > | ANA ELIZABETH: ts SA 

  

    
  v 

y Í 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | l 
  
NATURALEZA PEL ACTO o CONTRATO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE, 
RESPONSABILIDAD ) LIMITADA ? DAD - 
  

16/12/2014 | 
TOS 

Y LA os 
  

FECHA ESCRITURA: o 
NOTARÍA; 0 "NOTARIA TRIGESIMA NE vo) A 
  

NOMBRE DEL NOTARIO: =- or: DARIO ANDRADE ARELLANO o Mr 
  

  

CANTÓN: + - ' ¿ CUTE NA a AMA 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ractopentasión CIA. ÍTDA, A SN Nx) 
    y 

¿E SS 1 A 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ' 

duo? 
A “7 pa yA 

/ Y 
  
Capital 
  
Capital 

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    2014..- EL CEDENTE TRANSFIERE 101 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1086 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 09 DE ABRIL DEL 

1   
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

Página 1 de 2 

r 

1056903 

WORLIGM 1Í:15 ca





2 Registro Mercantil de Quito 

  

  INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    
      
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 2 y 

2 E, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 PÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 ¿* a di Es 

/ S o 2 

! ) e 5 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUE Le he ES dle GADA? RESOLUCIÓN dez. e E $ 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUIT; ho A 

ip o ¿o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE HEMB E N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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